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Artículo \- - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial destine

dos inmuebles para ser ut i l izados por los habitantes del Territorio que pertenecen

a la denominada "tercera edad", como lugar de reunión y esparcimiento.

Artículo 2e - Dichos inmuebles deberán estar ubicados en las localidades de

Ushuaia y Río Grande y la administración de los mismos estará a cargo de

una comisión de la clase pasiva mientras que los gastos de mantenimiento

por cuenta del Gobierno Territorial.

Artículo 3- - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial.
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